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2. OFERTA TÉCNICA
Dª Leonor Rosselló Mir con D.N.I. nº 43043025C en nombre y representación de la empresa Baleares de Limpiezas, S. A., con CIF: A07204647, enterada de las condiciones y requisitos para concurrir al procedimiento abierto, para la contratación del SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOS EDIFICIOS DE LA DELEGACIÓN DE GOBIERNO EN ILLES BALEARS SITOS EN C/ CONSTITUCIÓ, 4 Y C/ MOLL VELL, 7 DE PALMA (ILLES BALEARS), DURANTE EL PERÍODO DE UN AÑO. EXP. Nº DGIB11/2022, declara que la empresa a la que representa tiene plena capacidad de obrar y no está comprendido en ninguna de las circunstancias determinadas en el artículo 71 del LCSP. 
A tal efecto hace constar que conoce el Pliego de Prescripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige en la convocatoria, que acepta incondicionalmente sus cláusulas, que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración y se compromete, en nombre de la empresa que representa, a tomar la presente oferta técnica con la consideración de obligaciones contractuales esenciales y a aportar la documentación acreditativa que en su caso corresponda:
	CRITERIOS VALORALES SIN FORMULA (Máximo 30 puntos)
	PUNTUACIÓN

MÁXIMA
	OFERTADO

SI / NO
	N.º UDS.

OFERTADAS
	VALORACIÓN

ECONÓMICA

	Certificado Norma ISO 9001 (Sistema de Gestión de la Calidad)
	1
	Sí
	

	Certificado Norma ISO 14001 (Sistema de Gestión Ambiental)
	1
	Sí
	

	Certificado Norma ISO 45001 (Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Laboral)
	1
	No
	

	Suministro de papeleras higiénicas (a razón de 0,20 puntos /unidad, hasta un máximo de 20 unidades)
	4
	Sí
	20
	875 €

	Suministro de bacteriostático de todos los aseos (a razón de 0,30 puntos /unidad, hasta un máximo de 20 unidades)
	6
	Sí
	20
	1.750 €

	Por la puesta a disposición anual de servicios de control de plagas (desratización, desinsectación y desinfección) para su utilización, sin coste adicional, cuando se detecte la necesidad de dichos servicios (a razón de 2 puntos /servicio, hasta un máximo de 4)
	8
	Sí
	4
	970 €

	Por la oferta de una bolsa anual de horas de trabajo, sin coste adicional, para operaciones no previstas o no contempladas en el PPT, que requieran o no maquinaria específica y de libre disposición (a razón de 0,09 puntos/hora, hasta un máximo de 90 horas)
	9
	Sí
	90
	1.520 €


Y para que así conste y surta los efectos oportunos, se expide y firma la presente declaración, en Palma de Mallorca, a 13 de septiembre de 2022.

Leonor Rosselló Mir

Apoderada
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